
NOTA DE CESIÓN DE ACCIÓN 

Nosotros cónyuge Segundo Leopoldo Naranjo Patiño y María de Lourdes 

Pesantez Pino, propietarios de dos acciones ordinarias y nominativas de 

cien dólares de los Estados Unidos, cada una, que las tenemos suscritas y 

pagadas en su totalidad en la COMPAÑÍA DE TAXI ZHUCAY-LUNA COMPZHU 

S.A., mediante este instrumento cedemos y transferimos a favor del señor 

Manuel Santos Puin Nivicela, de estado civil casado, una acción ordinaria y 

nominativa de cien dólares de los Estados Unidos de América. 

Nos comprometemos en forma conjunta comunicar este particular a la 

Gerente de la Compañía, quien luego de las formalidades internas en la 

Sociedad, se dignará comunicar esta cesión a la Superintendencia de 

Compañías. 

Las partes se ratifican en lo dispuesto en los acápites precedentes y para 

constancia firman en unidad de acto, en la parroquia San Antonio de 

Paguancay, perteneciente al cantón Cañar, a los 25 días de octubre de 2018. 

Respetuosamente, 
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